
Hasta por 100 000 pesos

CNBV da aval a sofipos para
realizar operaciones remotas

La colocaciones sólo podrán ser realizadas por aquellas entidades que
mantengan adecuados sus niveles de solvencia y liquidez
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La Comision Nacional Bancaria y de
Valores CNBV dio su aval para que las
sociedades financieras populares so
fipos puedan realizar operaciones re
motas especialmente el otorgamien
to de créditos con el fin de facilitar su
operación y garantizar seguridad a sus
clientes en plena contingencia causada
por el coronavirus Covid 19

De acuerdo con un documento del
cual tiene copia este medio con es
te aval las soñpos podrán otorgar cré
ditos de forma remota limitados hasta

3 000 Udis que en laactualidad sonpo
co más de 19 000 pesos además crédi
tos hasta por 100 000 pesos pero con
más requisitos

La colocación de créditos de mane

ra remota a los que se refiere el presen
te oficio sólo podrá ser realizada por las
sociedades que mantengan adecuados
niveles de solvencia y liquidez así co
mo bajo índice de morosidad se lee en
el documento

Para el otorgamiento de créditos to
pados a 3 000 Udis la autoridad indicó
que sólo pueden otorgarse a personas fí
sicas de nacionalidad mexicana que ac
túen a nombre ypor cuentapropia

Además las sofipos deberán integrar
los respectivos expedientes de identi
ficación con información persona del
cliente al que se le otorgue el crédito y
tendrán que consultar al Registro Na
cional de Población con el fin de validar

la Clave Única de Registro de Población
del cliente

Para los financiamientos de hasta

100 000 pesos la CNBV indicó que ade

mas de las exigencias mencionadas las
sofipos tendrán que recibir de manera
digital copia de la credencial del Insti
tuto Nacional Electoral del cliente yve
rificar dichos datos

Se tendrá que solicitar el consen
timiento respecto de la contratacióny o
aceptación de los términos y condicio
nes a través de una videoconferencia
en la que se deberán confirmar los datos
generales del cliente y se deberá solici
tar que se muestren tanto la credencial
de elector como en su caso el compro
bante de domicilio previamente envia
dos precisa el documento

Asimismo la CNBV indicó que será
necesario que las sofipos cuenten con

los medios necesarios para la transmi
sión y resguardo de la información da
tos y archivos generados en los procedi
mientos que garanticen su resguardo y
la imposibilidad de manipulación

Las sofipos que busquen otorgar es
te tipo de financiamientos deberán de
hacer uso de herramientas biométricas

para asegurarse de la coincidencia del
rostro del cliente en la credencial pa
ra votar con el rostro del mismo que se
presente durante la videoconferencia

Exigencias de la autoridad
La CNBV destaca que aquellas sofipos
que busquen otorgar créditos de forma
remota previamente deberán incorpo
rar a sus manuales la metodología pa
ra mitigar los riesgos derivados de esta
manera de atención a sus clientes

También tendrán que notificar al
área de Procesos Preventivos de la CNBV
el aviso donde se informe de manera

detallada que se cumple con las dispo

siciones de prevención de lavado de di
nero y fmanciamiento al terrorismo

Según el documento las sofipos que
otorguen préstamos de esta forma de
berán realizar la entrevista presencial
con el cliente así como el cotejo de do
cumentos dentro de los seis meses pos
teriores a que concluya la emergencia

El documento es una respuesta a la
petición que realizó la Asociación Mexi
cana de Sofipos y que remitió a dicha
autoridad elpasado 20 de marzo con el
fin de facilita la operatividad del sector
ante la contingencia el cual está con
formado por 39 financieras populares
que atienden a 4 3 millones de clientes

Sociedades que
podrán otorgar
créditos de
manera remota

Que al cierre
de febrero del
2020 cumplan con
requerimiento de
capital exigido para
estas entidades

Sofipos que den
un seguimiento a su
coeficiente de liquidez

Aquellas sociedades
que a marzo del
2020 tengan una
morosidad menor a
10 por ciento

Sofipos que evalúen
y den seguimiento
a cada uno de los
financiamientos
otorgados por esta vía

uente CNBV
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